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LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO
i Sí i üdlJ

■ ASÏOiîMCIi. SE SUSCRIBE. mclO DI SBCB1CIS5
,9fn

■' Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatoriás para 
liada çapi,tal de provincia desde que se 
jiubliqnéri oii'ciálménte en ella y cua- 
;iío diás despues para los demás pue-

. Wosde la misma provincia.'
” ¿I í^6ii(rhbre de 185? .)

EN LOGROÑO-

IiiipreiktH] ljlto|^rt»ría y llbréirla <1© lí» AfSUS'niV 
«KTOAElíA, Mercado 53 y Eíitaclow 47 ; ;

EN PROVINCIAS.

En las principales llbrerins»

En Lôgro^è.—foT un meíjlSÍVi?— 
Por trei id., 34>—PoirAfiÍBbK'.<M»3~P*r 
un año, 120.! . ,*

.¿ \íí; J i/a

Fu¿ra.—Por un xnçt,, 
tres id, 44,—Por seis id., 84.— or'iii 
ano, 150. ; . q b¡

¿■i.’ SE’'PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS. '; on
'■.q ( . :

•■’***■ RIAL..iJin nn ..jirTñ

QK O?H{|( r -

■ û>î,;tWIîCÎÏÎ D'&COlBEJQDEMlSiStRÔ:.
'J on _

■<- /i ' q 
oJelsS.jMM. eí Rey D. Alfonso y 
Tri,.-: u: Ir í- ' 

le Reina Doña M.qría Cristina 
fc’.r.;--/ ' ' . . 
?Jq.' Di. 'gíA continúan sin novedad

f * ( ‘ I ' i '"i 

ért su importante salud. • J

De iguaj^^^b^ne.ficip. disfrutan

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa

de Aist¡úrias,,/y lasl Sremas. Sras. 

írrfamtss Doña María de la Paz 

y DoñUCMar^á Euialifr;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
L; i -ru. ■ 

ge^^eral' (le las dis- 
po^sicio^lfiS fvigentes sobre el ert- 

formada 
en virtud de la autorización con- 
aeífida por la. ley, de 50 de Di

ciembre de i

{Continuación.y (1)

¿jArL ^^85. j .El presjLdenté .de 
la Audiencia pasará el expedien
te á.queíse-réfiéré'el artículo an-
------- I
1} Véase el Boletiii núm. 209

lerior á la Sala de justicia sen-' 
tenciadora, la cual con preferen- j 
cia oirá al Fiscal y al acusador 
particular de la causa, si lo hu
biere, hasta la última installera; 
y dándose intervención y^aúdieh•’ 
cia al defensor del penado, ó 
nombrándosele de oficio para 
este caso si no lo tuviere, acor
dará la instrucción más amplia y 
formal sobre los hechos y el esta
do físico y moral de los pacien
tes, por los mismos medios lega- ' 
les de prueba qiíé se hubiesen 
enápleado, si el incidente ocur
riera durante el seguimiento de 
la causa, comisionando al efecto 
tal Juez de primera instancia del 
partido en que se hallen los con
finados por conducto del Presi- 
-dente del territorio de la Audien
cia-, para que puedan vigila’’ el 
-ciimplirniento. !

. ' - * H
Art. 9S4-. Sustanciado el iq.-- 

cidente a que se refieren los artí
culos anteriores en juicio contra
dictorio si hubiese Oposición, y 
en forma ordinaria si no la hu
biese, y despues de oirías decla
raciones juradas de los peritosen 
el arle de curar, y en su caso de 
la Academia de Medicina y Girur 
gia, se dictará el fallo que proce
da de si há Q no lugar á. declarar,, 
la.demencia, el, cual -se cQiuun-in 
cará. al-Conjandante del pre/si^jiO: ' 
p^ra la traslación (J^^|.penadç>i4ev 
mente al establecimiento de be-

neficencia que coi responda, y su 
cólocación én 'la habitácion soli
taria que previene el art. 88 del 
Código penal vigente; todo sin 
perjuicio de cumplir con lo que 
en el mismo artículo se dispone 
si en cualquiér tiempo el demen
te recrobrase su juicio.'

Art. 985. La penade repren
sión pública se ejecutará leyendo 
la sentencia el Juez ó Presidente

dé qué sd observen las 'Jeglaa 
establecidas fié la 
léy dé 18 lie Junio‘dé 18ŸÔ .so
bre efeétds civiles de la interdic
ción, y de que se inscriba |a 
prohibición de disponed de los 
bienes en los Registros de jla 
propiedad de los partidOá emjae 
el-penado*los tuVicré'.' ' •
‘'' Arí. 988. Cuando’ 'l^‘ pena 
impuesta sea la de jde^ra,c^gion, 
SI el reo fuere ccíe^íástico ■ se 

jèjecttlara aquella en la , cár^i 
ppor la Autoridad eclesiástica á 

‘quién competa, ó por' delégpdo, 
^én el modo y fórína que cqrres-

po^^Q^-
Para ello el Juez ó Ppsiden

te del tribunal remitirá á dfcha 
Autoridad eclesiástica un testi- < 

del Tribunal, en audiencia públi
ca, á la que deberán asistir ade
más del reo, el .Fiscal, los subal
ternos del Tribunal, y 1res tes
tigos vecinos de la población.

Del acto núblico so extenderá 
en la causa la diligencia corres
pondiente, que firmarán los 
miembros del Tribunal, el Fis
cal, .los .testigos, el reo, si supie
re, y el actuario ó Secretario, 
. :, 1 Art- 98d La. pena de repren.
sion privada se ejecutará hacien
do comparecer al reo ante ,el 
Juez ó Tribunal y el actuario ó 
Secretario del mismo, leyendo 
el Juez ó Presidente la sentencia 
y dirigiendo la exhortación opor
tuna.

Se extenderá en la causa el ac
ta correspondiente, que será fir
mada por los circunstantes, y.^i 
,t'l reo.no supiere, por un . testigo 
á.su ruqgp. , , . , .
„..4U'G 987-. ; Cuando.- lu: pena 

impuesta Juera da de-interdiccsoïi 
civil cuidará el Juez ó Tribunal

nionio literal de la parte? dispcj- 
sîliva de la sentencia,invitando- 
le á q'ne por si, ó {yof meclio,' di 
delegado, comparezcà' én .ía'cá^ 
cel, dentro de tercero dia' si'* re
sidiese en el mismo pueblo, á 
hacer la degradación, ÿ si nb re
sidiere en él, dentro del términó 
que prudentemente señále "él 
Juez ó Tribunal, atendida la dis
distancia de los lugares.

.• 11J
Art. S89. Si la autorMa^ 

eclesiástica no compareciese 4- 
hacer la degradación en el l^ér-

• mino prefijado, el Juez^o Trijjy-^ 
nal procederá, 'sin mas Seni oí a, 
à’ tiS'êjëcù'cioh dé‘ ll sehtóñcfía^ en 
ouanto á la Pena Principal.

U
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Art. 990. Si el reo fuese se-¡ {gencias se archivarán por el Sç’! clon del presunto culpable y el ! ,
glar, se hará la degradación en] |crelario del .Inez nao ercflas IrR' la celebración del inicio, si el y*"'®”'”'’ ï P®® “Himo cl acu
la forma prevenida en el art, 120 ihava iiilervenido. ‘la forma prevenida en el art 120

•? Art.^ 991. ’Cuando la Lena 
impuésf^^ere la dé multa, y él ■ 

reo no la pagare voluntariamente 
se haréu efectiva por la via de 
apremio, empleándose las canti
dades que se realicen en el papel 
de multas necesario, que se des
tinará del modo quef prevengan* 
las disposiciones vigentes «obre . 
uso del papel sellado.

• ««.MI..M*.. 'r-Mk- I 

mente la multa, se invertirán las i 
C|. rÿ id qd es qye^nt r eg a r e, d el ,m o d o ¡ 

t»p-’e3érito*en-oL|^áT'í‘áfo*8nterioy’; |
Art. 992. La pena'í/écaución j

la primera copia de la é^Criturui 

nado se obligue á que el primero 
no ejecutará el mal que se tráta- 
r^k-prec»¥ver ,-y-en c^o-de carr-

|;8^Î^.Ç^Ja.Çautida4i6- 
^jadíen da i 

1)6 iSSiAeÇp-' 

afVpP-, 
lo 63 d,|elf,Cd^|igo ppnal-, g^e exten-' 

iíPTla' oportuna-di- 

: Jbl. . .
Art. 994- J,as costas proce

I

sales, cuando el,reo,no las pagar 
voluníaria/nente, ’ S3 harán 

’meéfîvas con gujéciÓn á lo preve- 
’nido én*'‘ro?árti¿uic)s‘3'C8 v 369 
‘«ley. ‘ ■

. Art. 995^ . Para hacer efecti- 
^va la responsabilidad civil delréo 
sé observarán las reglas estable

cidas eri los artículos 49, 50,31, 
1 y siguíenlés hasiâ^éÎl28 

ràèï'usÎvexlel, Côàigo'iTénal. q'

Art. 996. ¿tercerías do 
dominio ó de mejor derecho que

8.6fj^stanciarán. 
X elidirán con, sujeción’ á las’

Ley Eqjuiciamiení^o qiyil, ; , 

, Art. 997,... li^l Juez* d^ prime- 

ga. io^t^qçjaÀ qujiQnjsq,..hubiere 
comotidOi la pràçUça de algunas 
^i^^pp^c^s .para la ejecución de. 
la sentencia, darájnrnúdUtamen- 

cumplimiento de 
las rhisrnas aí Tribunal sentencia
dor, con testimonio en relación 

^8.^’‘8clicaÍlas al intento, el 
cdáPsé unirá á la causa. 

üb ü.aut i!.

i ll.d ■ :

Las referidas ddi-.,, 
i j : i. i 1. TI

líItíí’enii »4 Cü'.

'V’j ’Vítulo

DEL PROGEDBHENTO PARA EL JUICIO 

SOBREFALTAS.

CÁ^Pri’ÜLiyPülííERO. >

Del juicio sobre faltas en primera ¡ 
, . instancia, , .

Urt 090.

i™''nækwl,limere_,üoliàaj£ha.^ _
'herse-mmeíidn nlanna i?r> n.herse cometido alguna de l^sígl-

previstas en cHlift ó ÏÎÎ MeE
Código penal, que pued:y^^)^çse- 
gui rse,.(jQ.íí4?>^ i^9ri‘W/20i>YO-
car ajuicio verbal-íri»Fiscal 
nicipal, al querellante, ., sido, bry^ 
hiere, al presunto^ culpahte

J12S..líiáJgÁ.íS..q¿m exhorto»,- eon cita-
t^.*^/hde los hechos, señalando dia 

paÁah cdlebfcidn deljni'.'

-’-CIO'.

^¡‘'bÿ^bbal, pero sin.jjÇ<^9,War..àl

láncia de parte legítima y esla,so- 
licitáre la represión. ,

Art, 1001. El jífic^Ó ,deberá 
celebrarse en el local .d'eí Juzga
do municipal ‘(ten tro de los. tres 
dias siguientes ai de ía fecha del 
en .que.íuviere noticia el.Juez de 
hdbersé bóniélidq Ta falta.’ ' '

El'Juéz'" m'unîçîpal^podra,' sin 
embargo, 'be oñéío'o á instancia 

dé paite,.'señqlár un ¿lia ibas le
jano para la celebrácírní del jui- 
cio^'btíándó hubierephia éllocau- 
sa bdslar/té, que* líai’í^&nstar en 

"el expedíeti'i'é'. ''b * ' • ■
‘ Cuabthy ál^hn U^tjg’dJlbj^or-. 

. tante ó una de las partes r¿‘- 
' sida’dentro dél término mdniSí- 
, .pal estuviere físicamente itílpWi-; 
do de éofiieürrir al lodil del; Juz- 

' àadû podrá también el JáWdis

poner Ja celebréclqfi del juícróen 
el purító en’qbe 'éohsidere óónve- 
ñienteV fúndádiló ka résó'ludíBñ.

' Art. 1002. ' A^la citación que 

se haga á ios presuntos culpables 
acompañará copia de.la querella, 
si se hubiese presentado, y en 'di
cha citación sé ex presará que él 
citado debeacttüiral juicio con las 
pruebas que tenga. Siempre de
berán trascurrir cuando-ménos 

'34 liorhs entre el acto deBla citá- 

> 'I o sort ly íVmhino 1 / .L

imitir)'municipal, y un dia máspori i
cada 30 kilómclrjs de distancia, ■
si residiere fuera de él.

Art. 1003. Guando los cita- 
dos como partes y los testigos 

foo^ comparecieren ni alegaren 
ijusta causa para dejar deacerlo, 

spr multados con la can- 
Jidud (]ue determine el Juez mu-

Luí^^lque elilaezWd'mcifwiI, haWiid máximuníde25

En la misma mulla incurrirán Î 
dos peritos (¡ue no acudieren al 
Ih^namiento del Juez municipal. 
«vArt^<>1>004. A Ips testig/js y á 

'dO'S’{5reslrrrtos culpables que resi- 
dH^ACn fuera del territorio munj- 

se’les* recibirá declaración 

j doiufel quqreílaníc paríicnlar si 
' m l^ibiere,' y enprcsenciádél Mi- 

nisterin-fiscat, si brfalta pudiere. 
deofíqio. } / , 

¡¡....QichpS: declaraciones se reci- 
bipán.j redactaran- con las for- 

,^p5.u¡(:lades establecidas respecti-’ 
..vanionte en la presente- Compi-; 
áae'*»-v „c;¿. .Ji ¿

ArtftJlOOg,., En el caso de que 
por rqptjyo justo no pudierece- 
lebratsp,,^! jqicío verbal en el 
d,ia señalado, ó dói que no-pudie
re. çopql^rsô en un sólo acto, el 
J.M.ez municipal señalará el dia 
más Jqmçdiato posible para su 
.celebración ó continuación, ha- 
çijépjdoliO, saber, â los interesadosl 
_ ,Ai;t.;lC06., El juicioserá pú
blico, :^ando principio por la lee 
turq. d^.l^.^^qaerelja,,si la hubiere, 
^igui^endo á.-e^to. el exárnen délos 
testigos,çppyqcados, y practicán- 
doje Vas demá^ pruebas que el 

. ^ué¿ó(lapte, denunciador y Fis
cal municipal si* asisliqpe pidie
ren, y el Juez considerare admi-' 
sables.o Seguidamente se óírá al 
acusádd,'se examinarán los tesli- 
gos que presenta re en 'su descar
go,’\y' se praettdáA^fh las' deníás 
p.nlebas‘‘q¿é ‘’ííífdiere 'y' bl Juez ' 

cói9áid ef are adm'isi b i es, obser vá n- 
dosé^'^Jasl próscfipciones de esta 
leÿ^'bn éüanto' seañ aplicables. 
A^'tó'cóntihuo expondrán de pa-! 

labraf las partes ló qUe creyeren 
conveniente en apoyo de sus res
pectivas pretensiones, hablando 
el primero el Ministerio fiscal si 

asistáeré; íispues el querellan te 
■-g:’ *h ujL.’ili'

_! iíT riscal municipal asistirá á 
los juicios sobre faltas, siempre 
que á ellos fuese citado con ar
reglo al art. 999-

Art. 1007. Si el presunto 
culpable de una falla residiere 
fuera del término municipal, no 
tendrá obligación de concurrir 
al acto del juicio, y podrá diri
girse al Juez municipal escrito 
alegando ¡o que estimase conve
niente en su defensa, y poderar 

persona que presente en aquel 
acto las pruebas de descargo que 
tuviere.

Art. 1008. La ausencia del ' 
acusado no suspenderá la cele
bración ni la resolución del jui
cio, siempre que conste habérse
le citado con las formalidades 
prescritas en esta ley, y con los 
requisitos del ai 1.1002, á no ser 
que el Juez municipal, de oficio 
o à instancia de parte, creyere 
necesaria la declaración de aquel.

Art. 1009. De cada juicio se 
extenderá un acta diaria, expre
sando clara y sucintamente lo 
actuado, la cual se firmará por 
todos los concurrentes al mismo 
qpq puedan hacerlo, á cuyo efeto 
podrá el Juez municipal adoptar 
todas las disposiciones necesarias 

paca que no se ausenten aqdellos 
hasta que dicha acta esté exten
dida.

{Se continuará.)

Adffiiiiistracion Provincial.

GOBIERNO G1 VIL. ■

~ Circular.

Por disposición del Excelentí
simo señor Ministro de la Gober
nación queda encargado del 
mando de estS Provincia,duran
te mi ausencia, el Secretario del 
Gobierno, J). Clemente Martinez 
del. Campo.

Lo que se publica en este Bo
letín Ofieíal para conocimiento 
del público.

Logroño 2 de Marzo de 1880.

El Gobernador,

José Bellido.
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¡INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE TORRECILLA DE

s

Alesanco.
■■■■KVEiceaKxasâanBnaaBai

LECCION 1.^

ÜrîîS' P"™« Côrks formadas dispuesto en al artículo 59 da I» lo, 4» «8 d» Se-

Apellidos y yotnbi’e del elector.

Brabo Martinez, Bernardino. 
Bernardino, Felipe.
Bueñas Bernardo, Born inga. 
Bueñas, Hermenegildo.
Bueñas Cañas, José.
Herreros Bueñas, Isidoro.
Hernando, .Manuel.
Ibañcz Saenz, Cándido.
Ibañez Saenz, Domingo. 
Ibarra Orluño, Gregorio, 
ibañf’z Mahave, Nicanor. 
Martínez Rubio, Angel. 
Martinez Manzanarez, Antonio. 
Manzanares Martinez, Cesáreo. 
Martinez Dueñas, Fernando.
Martinez Manzanares, Gil. 
Mononcillo Villar, Juan. 
Monon'illo Martinez, Leoncio. 
Marin Alfaro, Manuel.
Martinez Medina, Teodoro. 
Martínez Martinez, José. 
Menas Salazar, Pio.
Nesga Palacios, Manuel.
Olarle Bañares, Pedro.
Rubio Ortuzar, Félix, 
Rojo Dueñas, Julian. 
Ugarte Gonzalez, Gavino.

ai 1MÏ

-mv/V

Concepto del dere
cho electoral.

Pueb’o :Oode es contri
buyente.

Doniieilio del elector.

OBSEhVACíOm.
Por terria! 
'^Pesetas.

Por indi.
Pesetas. Pueblo. Calle. Núm.

41 
27
50 
51
50 
00 
00
08
25

107
13
38
85
80
43
85
32
62
53
00
00
28
56

119
32
45
16

Toll.* sobre Ale.* Toll.* «obre Ale.* 

*

1

1

•
1

■v. / -Ü ’T-

q i r • Till.»
’, -, ■ rifitooJ
V i- - .1-

'»•; Li ‘*1 ^"’b
.iîuê—'-O1 
Vi

- ’’ÍItíH
t • * e i -4^ S' 

'Ht J i -MoH
. .N i «t Jb Oói'íliO 

y . . ob od
- f. ' - ?.¿¡3 iSiOiJ
.1, H. ! ' N >'■',? ». *• sb

.V rC Z .’A*

. ’.^1 r.ofüj

' ■ A' •iJíNIl

■ 'ij ' ■-

Capacidade». ”‘1

‘ \í

Concepto del dere Punto donde adquirió 
el titulo que acredita 

su capacidad.

Domicilio del elector.
.. ......... '..............

nombres. cbo electoral.
Pueb'o. Cille.

¡Ñánaero ; ' i ■ »

• i / '1 * * '

Fernandez y Fernandez, D. Ciríaco. Maeflro. j

1

Logroño.
Toll,* sobre Ale.*

1 1 *

' > tif

*
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^Tîlnriniictesnjftctah^ ------ tTKOMklKÍK PLV’TT

Nociones preliminares. —
JUZGASHIS HUMCIPAIÆS.

Miam a« WP.” 0 ItV 5,

paha la a DMiSIOy ALUMNO s

en

Igualdai y suma de lo» áí gulus.— 
Igualdad de ¡os r.ngults r cl( s —Su na ) 
de los ángulos a.iyac?n’is tuyis lado.- 
exteriores están cu lin a reda —

Nacidos sill vida y muertos antes g

LEG1T|.«OS.

ser insciilüs.
;,o LEGITIMO O

el Curso Preparalorio.
* t /[I ángulos opuesto» por el

Debiendo verificarle exámen de ingre- 
so*pn ta Aesdemia de' Ingenieros el

Wfwiai®
misión dé*4() alumnos, puden 
presentarse al concur so todos 
losque, reuniendo la apti- 

tud y robustez necesa-„___

2. De los triángulos.
Propiedades principales.—Casos de 

igualdad de triángulos .cualesquiera,—

3. De las perpendiculares g obli

cuas.

N3 LEGITIMOSLEGITIMOS

N AC ¡DOS Anos.

21

no'teiüij'iii!

ü 
1

1
00

24
27
2S
29

co 
t
2

00
3

P 3

2
1

) i SúbeJu
1

ooj^it » fiJ i.

1
Ij
3

) ‘?1L

Ejercito, &e hallen 
debidamente au- 

lolizados para 
verificarlo.

..... PBIMRB.f igitrinn.

.mùS^.

fContinuación.J (1)'
20. Combinaciones. \
Coordinaciones.—Permutaciones.— 

Combinaciones.—Probabilidades.
21, Pórmnla del binomio, !
Ley de formación de los coeficien

tes.—Suma de éstos.
22. Potencia de un polinomio.
Permutaciones y combinación.-¡—Con 

repetición.
Potencias de un polinomio.—Apli

cación de la fórmula alcuadrado v cu
bo de ......)—Suma du las
potencias semejantes de los térnrinos 
de una progresión aritmética.

23. Séries. ¡
Propiedades de las séries.—Series 

cuyos términos son lodos positivos.— 
Teoremas sobre la convergencia^ de 
estas séries.— Aplicaciones. — SÍries 
cuyos‘términos están afectados de sig
nos diferentes.—Séries de términos al
ternativamente positivos y negativos. 
Teorema general sobre la convergen
cia.—Aplicación á la suma de la sérid

de una oblicua y la distancia de su pié 
al-AlMaíb* yrb-iWliíRwUr.—Lugar geo- 
.métr ico,. d.'i.l ûs.-piidûS-JiipiElDLi^d^^ 
dos dadfis.-Cásos de ¡gufblad de 
Iriángufos recljángulés —¥.ugar geo

métrico de los imptos equidistante^ de 
ios lados de un ¡ángulo. ,

4. De laspdrdleÉu^'^^*^^ i

Propiedades principales —Relacio
nes entre los ái/^iilus alternos, inter
nos, correspondientes, &.—Igualdad
de paralelas cnnpremlidas entre pE 
lelas. - Relacioné» entre lo» ángu 
cuyosdadüs s o paralelos ó p-rpeii- 
culares. !

5. Numa de ángulos de un

k9 'jbn-6 ‘o'dSi¡114 
í A -..ujJvlV I<> i

0

■ni ;

t"   I ——

i 14
1 .-lOV'. /

*0eÍ?mcionesi‘e¿i3Íraaas^ 4^ Juzgado durante la 5 ‘ decena de 
mes de Febrerd de ^?880, clasificadas por sexo y estado civil de

-fail
A üidi» ’•

Dias.
ra
nos 
di

ü-

noé
Líneas poligonales convexas.-Du-

ma da ángulos de un triángulo • 
igua’dad de los áíigu'.os do dos Iri i n-

( gulos cuyos lados 
peudicularés.—Si 
un polígono

son paralelos ó । 
ma de ángulos de

6. Del paralewgramo.
Propiedades del mismo.—Carac 

res que indican cuándo un cuadrilát
ro es un paraleló^ i

j

; é- 
lo-

Logro
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26

22

Solteros. Catados.

00 ; 1
1 1

00 1
00

i 1

ño 1.’ Ms rzo

VARONES, og

’ ’Total. 
Oo 
HD------

r.<* ’
VÜÉ

1

58
d8
51
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Viudos.

00
00

11
•II

i
SÔ4

;ramo —Propiedac es

*r 
lE- 

1 
24.

T

1.2 1.2 .3
Fracciones continuas.

Definiciones.—Reducidas.—Errores 
que se cometen al lomar por valor de 
la fracción reducida.—Fracciones con
tinuas iæriodicas.«Aplicación de las 
(raciones continuas ai análisis inde-

2o. Logaritmos.

del rectángulo, rombo y cu-drado. i

' La Circunferencia de Circulo.

7. Arcos g cuerdas.
Propiedades de los diámetros'— 

Mutua dependencia entre las longila-

Propiedades del radio perpendicular á 
una cuerda.—Dependencia rnúlua en
tre la longitud de una cuerda.—De
pendencia mútua entre la longitud 
de una cuerda y su distapgis^iitoSjic 

tro.
8. Tangentes al circulo.—Poiw/o 

nes mútuas de dos circtin/erencias

—Néfbíál’ l'obWÍ®—igualdad des

P . ; .1 narcos comprendidos entre dos parale-;
Estudio de la función exponeo^^^^^ , .«piA vd

Definición de logarilmos por a fiincioh P”! . t,.i
. , „ . , , . i . ’ Tres puntos no situados jenJineja

exponencial—Propiedades de I«»i«Um9>¡; . f • t* ^^recta determinan una circunfer^ngíL
i— Consecue nci a —1 rí tersébon |-*^on tac-

Definición de logarilmos por la fwiicioh

garitmos.—Definición de los logaritmos 
por las progresiones.—Cambio : de la 
base.—Logaritmos neperianos —Idem 
vulgares,—.Resolución de las ecuacio 
nes eiponenciales.

Geometría plana y del Espacio.

to y ángulo dedos circunferencias.- 
Posiciones relativas de dos circunfe-; 
Vendas.—Relaciones entre la distanciai 
de los centros y los rádios.

(Se continuará.)

HEMBRAS. . '

SHKl!

Solteras. Casadas.
.O“<

I) . í ■

I

00 00
00

2
00

«» «
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L»’.
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.ninoJiu 

.oo’iúhol 
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2
de |8^:=EÚuez muni- 
----- -----------

, de ___ .

Total
¡Total 
general

„T’ 4.; ■ 
s ñi^í
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LubK X

I ,x>)UilidZ aoic.: 
3(110'4 ,8-ñulid X' 
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;‘^LA¿uií¡náli..Glli

uxurd'*

tñhGlZ 
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'muiolL

.ío uibífi ^o^dlL í’.i'fiM

EACTOilIA DÉ OTENSILIOS DE
1 i i
I dej Utrero': de

TñíTTiTrnTTTínrrít
ÜrfiV . - lij: icM r -S'-Z 
TbOGÏlOÎÎO.^’ 
. Xitá i '* * OI off

P fi ntl [OH

Nota de las compras veriñeadas durante la expi osada 
decena.

Dias.

3!v*

Logroño.

»

»

Vecindad.

;r.ij2£iaEia2Sasaa^fS'—

Precio de 
de la 

unidad.

Pts. Cs,NOMBRES. Articulos. Litros. '

l), Federico Sanz. Aceite. 300

Kílógrá- 
mo.

l 50

¿•'•■Mira ■ Angela. -ürrtron. -”-3000'^ "-Ü-’OB

' Victor Grijalba. Paja larga 5000 0 10

i i
. AÚ di i¡ .

_ __

t

Î. .

El Administrador, Juan Cuesta.
Logroño^ de Manuel Arejula.V.’B. . El Comisario íie nueii a »_ ____ _____________

Logroño.—Imp. de A íbloneda.
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